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CONSIDERANDO 

1-Que se presenta por parte del señor Guillermo Ramírez Gätgens, en su carácter de Jefe de la Asesoría Jurídica del INCOPESCA, 
el Acuerdo 001/2023, de la Comisión Consultiva de Pesca y Acuicultura del INCOPESCA, por medio del cual se remite para 
conocimiento y análisis de los señores directores una propuesta de Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Comisión.  
2- Que por parte del señor Ramírez Gätgens se realiza presentación detallada sobre los alcances y limitaciones de la propuesta 
de Reglamento, y además se brinda el visto bueno por parte de la Asesoría Jurídica Institucional, respecto de la propuesta de 
Reglamento de referencia.   
3-Que una vez analizado lo expuesto, y luego de deliberar, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, 
POR TANTO, 

ACUERDA 
1-Aprobar el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión Nacional Consultiva de Pesca y Acuicultura del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA).  
2-Acuerdo Firme.   

 
 
 
 
 
 

Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
INCOPESCA 
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